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APRUEBA CONVENIO Y SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAL A TALTER DE GIMNASIA
A.M. MENTE SANA CUERPO SANO

DECRETO N" 3471
Chillón Viejo, 0Z DtC t0l0

VISTOS:
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CONSIDERANDO:

o.- El Decreto Alcold¡cio N" 3ZZ2 de fecho 17 j2209.
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2020.

b.- Cerlificodo de Secrelorio Municipol de fecho
12.08.2020, donde en sesión ordinorio N' 23 del dÍo morles l1 de ogosto de 2020, el H.
concejo Municipol ocordó por lo unonimidod de sus miembros, opiobor propueslo de
Nuevo Reglomento de Subvenciones. El ocuerdo odop.lo el número l3g/20.

c.- Decreto Alcoldicio N.2238 de fecho 28.08.2020,
que Apruebo Nuevo Reglomento de Subvenc¡ones Municipoles.

d.- El Arliculo 5, lo letro 9," Olorgor Subvenciones y
oporles poro fines específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin
fines de lucro, que coloboren direclomenle en el cumplimienlo de sus funciones,,, deLey N" 18.695. Orgónico Conslilucionol de Munic¡polidodes.

e.- Que con fecho 05 de enero de 2O2O o lrovés del
Decreto N" 4, el Minislerio de Solud ho decretodo Alerto Sonilorio por el periodo de un
oño en el poís, o'torgondo focultodes ex.troordinorios que lndico: por mot¡vo de
emergencio de solud público de importoncio nocionol (ESpll) por bro.le del nuevo
coronovirus (201 9-NCOV).

f.- Que desde el ló de morzo de 2020. el poís ho
enlrodo en fose lV del brole del nuevo coronovirus 2019-NCOV, debiendo lonto el
Presidenle de lo Republico como el Minislerio de Solud, odoplor medidos de occión.
enlre ellos, lo outonomío dispuesto poro codo Jefe de Servicio, o fin de evilor el confogio
del COVID- 19.

g.- El Proyecto presentodo por lo institución: "TAIIER
DE GIMNASIA A.M. MENTE SANA CUERPO SANO", Rut.: 65.114.243.1, Personotidod JurÍdico
594 del 05/0'l/2015, orienlodo ol obordoje y prevención de problemóticos osociodos o to
solud de los personos.

h.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro
Municipol Subvenc¡ones 2020. que formo porie integronle de esle Decreto.

l.- El oficio N" ó84 de fecho ló.11.2020, del Sr. Alcolde
donde presenlo los proyectos presentodos por lnsliluciones y Orgonizociones Socioles o
Concurso Subvenciones Municipoles 2020, proyeclos que fueron debidomenie revisodos
por lo Comisión Mun¡cipol.
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j- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Extroordinorio N' ló de dÍo mortes 24.i1.2020, ocordó, por lo unonimidod de sus
miembros, oprobor los proyecfos presentodos por orgonizociones Socioles o concurso de
subvenciones Municipores 2020, rev¡sodos por ro comisión municipor y que cumpren con
los requisilos solici'todos en los Boses de Regromenlo vigenle. El ocuerdo referido odopló
el N" 213/20.

k.- Cerlificodo N" 092 de fecho O9lt 1/2020, de to
Direcloro de Administroción y Finonzos, de que exisle uno d¡sponib¡lidod presupueslorio
en el subl. 24 ífems. 0l Asig. 999 denominodo "otros Tronsferencios ol seclor'privodo"
por lo sumo de $12.2ó0.000.-, poro otorgor subvenciones ordinorios Municipores oño
2020.

l.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2020, de fecl,o 01112/2020, Suscri.to enlre to Municipolidod de Chilión Viejo y lo
institución denominodo: "lALtER DE G|MNAS|A A.M. MENTE SANA CUERpO SANO", poi un
monlo de $ 300.000.-, poro Adquisición de Klt sonitorios.

DECRETO:

'1.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol
de fecho 0111212020, con lo institución "TALIER DE G|MNAS|A A.M. MENIE SANA CUERpO
sANO".

2. - OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipol o to
Institución denominodo; "IAttER DE GIMNAS|A A.M. MENTE SANA CUERpO SANO,', por un
monto de $ 300.000.-, con corgo ot Subtílulo 24 ítem 01, Asignoción 999 ,,Otros

Tronsferencios ol sec'tor privodo", del presupuesto municipol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuenlo
documenlodo de lo presenle Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del
1 1.03.2015 de lo Controlorío Generol de lo Repúbt¡co.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

t ¡i

HENRIQ NRIQUEZ
ECRET M rcrPAt
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DI RIBUCION: T d Gimnosio A.M. Menle Sono Cuerpo Sono, D.A.F. Plonificoc¡ón.
S C retorío Mu tpo

"Lo insliiución deberó rendi cuento detollodo de los gosios incunidos, onles del 30 de diciembre de 2020, Lo
documentoción de lo rendición de cuento deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los golos
incunidos poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2O2O

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillon vieio. o 0 I D lC 2020 enlre lo Municipot¡dod de Chitton viejo, persono jurídico de
Derecho Público, Ruf .: 69.266.50A-7 , representodo por su Alcolde don tEl.lPE AYLWIN LAGOS,
chileno, cédulo nocionol de idenlidod No 8.048.4ó4-K. ombos con domicilio en Serrono N" 300, y
lo insliluc¡ón denominodo : "TAU.ER DE GIMNASIA A.M. MENfE SANA CUERPO SANO",
Rut.:65.1 14.243-1, representodo por Representonte Legol Sr. (o) Morío Sepúlvedo llurro, Rul.:
5.673.021-4. con domicilio en 20 de ogoslo No ó08, hon ocordodo celebror el siguiente
convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
ins'tilución denominodo: "TAILER DE GIMNASIA A.M. MENTE SANA CUERPO SANO", con el objelo
de finoncior: Adquisición Kil sonilorios.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo enkego lo sumo de § 300.000.-. o lo institución
denominodo: "fAttER DE GIMNASIA A.M. MENTE SANA CUERPO SANO", lo cuol ocepto este octo.

TERCERO: Lo ins'titución rendiró cuento detollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los

cuoles estorón respoldodos medionte focluros y boletos, estos deben rendirse ontes del 30 de
diciembre de 2020.

CUARTO: Lo rendición se horó directomente en TesorerÍo Municipol, lo cuol se encuenho
focultodo desde yo poro requeri|todos los onlecedenles que seon necesorios.

QUINTO: Duronfe el tiempo de ejecución del proyecto lo instifución denominodo: "IALtER DE

GIMNASIA A.M. MENTE SANA CUERPO SANO", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secrelorio de
Plonifícoción, o por lo persono que esto designe poro loles efectos; encorgodo de orientor,
osesoror y evoluor en teneno el desorollo de los octividodes propueslos en el proyecto.

SEXTO: El presente convenio se firmo en cuotro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
institución denominodo: "TAttER DE GIMNASIA A.M. MENÍE SANA CUERPO SANO" y los otros
cuoiro restonles serón diskibuidos en lo Dirección de Admin¡stroción y Finonzos, SECPtA, y
Secretorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lnslitución deberó responder o sus procedimientos legoles vigentes sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién o lo ejecución del proyecto, sometiéndose cuondo se
presenten foltos ol respecto, o los procedimienlos legoles pertinenles, los portes fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se someten o lo jurisprudencio de sus tribunoles.

MARIA SEPULVEDA ITURRA

PRESIDENTE

TALLER DE GIMNASIA A.M. MENTE SANA
CUERPO SANO
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